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PARA TRÁMITES A REALIZAR EN LA COORDINACIÓN ESTATAL DE ALERTA AMBER
La Unidad Especializada para la Investigación y Persecución de Delitos de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por particulares, y del Sistema de Búsqueda de Personas y Alerta Amber, perteneciente a la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanosde la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí, con domicilio en Eje Vial número 100, Zona Centro, Código Postal 78000, San Luis Potosí, San Luis Potosí, es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí y demás normatividad que resulte aplicable. 
FINALIDAD
Sus datos personales, serán utilizados para las siguientes finalidades:

1. Dar inicio a la carpeta de Investigación para la búsqueda y localización de personas no localizadas
2. Realizar actos de investigación tendientes a la localización de la víctima.


La finalidad para la cual serán utilizados sus datos personales, y que requieren de su consentimiento son:
1. Para la difusión de la fotografía en redes sociales y en la página oficial de la Fiscalía General del Estado de la persona reportada
2. Para fines estadísticos
FUNDAMENTO LEGAL
a) Del tratamiento de datos personales.
ARTICULO 6° INCISO A, FRACCIÓN II, III, VIII, ARTICULO 16, ARTICULO 20 INCISO C FRACIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
ARTÍCULO 106, 109 FRACCIÓN XXVI, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES
ARTÍCULO 7, 8 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
b) De las transferencias de datos personales. 
REGLAMENTO INTERNO DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ ARTÍCULO 48 FRACCIÓN XII, XVI, XVII, XIX, XXI, ARTICULO 89 FRACCIÓN VII, ARTICULO 48 FRACCIÓN XVI, XVII, XIX, XXI
ARTÍCULO 53, ARTÍCULO 82 DE LA LEY DE TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ
ARTICULO 98 DE LA LEY DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN POSESION DE SUJETOS OBLIGADOS DE SAN LUIS POTOSI.



DATOS PERSONALES RECABADOS
Para las finalidades antes señaladas se solicitan los siguientes datos personales: 
	Datos personales
	Datos personales sensibles

	Nombre
	Descripción física

	Edad
	Adicciones

	Domicilio 
	Pruebas de ADN

	Número de Teléfono y/o Celular 
	Fotografía 

	Nombre de los padres
	Religión

	Correo electrónico 
	Estado de Salud

	Redes Sociales
	

	Información Financiera
	



TRANSFERENCIAS
Los datos personales recogidos podrán transferirse a: 
	Destinatario de los datos personales
	Finalidad

	Fiscalías o Procuradurías Estatales
	En caso de ser necesario solicitar vía colaboración coadyuven en la búsqueda y localización de la persona reportada como no localizada

	Asesores Públicos 
	En solicitud del denunciante o víctima indirecta



NEGATIVA DE TRATAMIENTO
En caso de que no desee que sus datos personales sean tratados para las finalidades adicionales, usted puede manifestarlo en el correo electrónico alerta.amber@fiscaliaslp.gob.mx, en utransparencia@fiscaliaslp.gob.mx, o bien, mediante escrito libre presentado en la Coordinación Estatal de Alerta Amber, ubicada en Colonia Cumbres de San Luis, Código Postal 78214, San Luis Potosí, San Luis Potosí y/o en la Unidad de Transparencia con domicilio en Avenida  Eje Vial, número 100, zona centro, Código Postal 78000 San Luis Potosí, San Luis Potosí.

DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES
Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, usted podrá presentar solicitud por escrito ante la Unidad de Transparencia, o por correo electrónico utransparencia@fiscaliaslp.gob.mx. Con los debidos requisitos que señala la ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí en el Artículo 79.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Domicilio: Avenida. Eje Vial Ponciano Arriaga, número 100, Zona Centro, San Luis Potosí, San Luis Potosí, Código Postal 78000.
Teléfono: (444) 812 26 24.
Correo electrónico institucional: utransparencia@fiscaliaslp.gob.mx 


CAMBIOS AL AVISO DE PRIVACIDAD
En caso de realizar alguna modificación el aviso de privacidad, simplificado e integral, se hará de conocimiento a través de la página web de la Fiscalía General del Estado – Protección de datos personales- 2. Avisos de privacidad – Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos - Coordinación de Alerta Amber o bien, directamente en la siguiente liga https://fiscaliaslp.gob.mx/vi/aviso-privacidad-2/.



_______________________________________________
Nombre y/o firma y/o huella del usuario
Manifiesto estar enterado (a) del tratamiento que se dará a mis datos personales y protesto mi conformidad.
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